
 

 

 

 

Comunicado de los organizadores/as de 
Huelga General  

en las Administraciones Públicas. 
 

Convocantes: Comisión Abierta de Huelga Estatal por la Lucha de los Trabajadores en 
Precario de las Administraciones Públicas. 

Trabajador@s en Abuso de la Administración Pública 

 

En primer lugar nos gustaría pedir disculpas por la confusión que se ha generado estos 

días, todo se debe al retraso por parte del Ministerio de Trabajo y economía social, en 

trasladar a las diferentes administraciones las modificaciones de la Convocatoria de la 

huelga. Por nuestra parte, cumplimos con los plazos y trasladamos las modificaciones 

con tiempo suficiente para que se pudiera notificar en todos los ámbitos de la 

administración pública. 

Este comunicado pretende esclarecer los últimos acontecimientos y confusión que se 

ha producido, respecto las fechas de inicio de la huelga. 

 

 

 

 

 



1. El pasado día 19/09/2021, se dio traslado a la Subdirección General de Relaciones 

Laborales del Ministerio de Trabajo y Economía Social, la comunicación de Huelga: 

A. Comunicación de Huelga Indefinida: Fecha de inicio 29/09/2021 

 

A 



B. Comunicación de Huelga por días y paro parcial: Fecha de inicio 29/09/2021 

 

 

 

B 



El día 24/09/2021 se comunicó a la Subdirección General de Relaciones Laborales del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social, la modificación de la anterior comunicación de 
Huelga: 

Documentos registrados el día 24/9/2021 

1. Documento O00009345e2100204302 

Este documento es el que modifica la del día 19/9/2021, se modifica la fecha de inicio de la 
huelga a día 4 de octubre, con duración indefinida. 

 

2. Documento O00009345e2100204305 

Este documento  también modifica la de día 19/9/2021, añadiendo el apartado de duración 
prevista: según calendario adjunto 

Que es el siguiente: 

Días completos: 14 y 28 de octubre 

Parcial/por horas: días 4,13, 20 y 27 de octubre de 12:00h-15:00 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Documento O00009345e2100204307 

Este documento, se envía al detectar que el anterior con núm. O00009345e2100204302, solo 
se había comunicado la modificación de huelga indefinida a partir de día 4 de octubre para 
canarias, lo cual fue un error, y por eso se envía este documento para añadir el resto de 
comunidades autónomas y cuidades autónomas. 



 


